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C. BERTHA BEATRIZ DOMÍNGUEZ YASCAB

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 05/18-2019/1F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR MANUEL 
ANTONIO CABALLERO MIJANGOS, EN CONTRA 
DE BERTHA BEATRIZ DOMÍNGUEZ YASCAB, LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTE.

ASUNTO: Se tiene por presentado  MANUEL 
ANTONIO CABALLERO MIJANGOS, con su 
escrito de cuenta, anexando C.D., para que pueda 
ser emplazado la parte demandada a través del 
periódico oficial, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.- --2).- Toda vez que  

MANUEL ANTONIO CABALLERO MIJANGOS 
dio cumplimiento al requerimiento que se le hizo 
mediante auto de fecha cuatro de febrero de dos 
mil veinte y dado que en autos que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de BERTHA BEATRIZ DOMÍNGUEZ YASCAB, por 
tal motivo y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia y 
siendo que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente juicio, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
a  BERTHA BEATRIZ DOMÍNGUEZ YASCAB, 
este acuerdo y el del proveído de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil dieciocho, por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo termino señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de 
fecha  diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, 
mismo que a la letra dice:

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO: Se tiene por presentado a MANUEL 
ANTONIO CABALLERO MIJANGOS, con su 
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escrito de cuenta, solicitando que se turnen 
los autos al actuario para notificar a BERTHA 
BEATRIZ DOMINGUEZ YASCAB,  en los 
domicilios proporcionados por las autoridades; en 
consecuencia; SE PROVEE: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta, para que consten conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado en vigor. - - 

2).- En virtud de lo informado por MANUEL 
ANTONIO CABALLERO MIJANGOS, referente 
a que existe datos del domicilio de BERTHA 
BEATRIZ DOMINGUEZ YASCAB, tal y como lo 
informara el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, en su oficio 
numero INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3513/16-10-18 
de fecha dieciséis de octubre del dos mil dieciocho 
en su respectiva contestación; de conformidad con 
los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del 
Estado, se da entrada a la demanda; y respetando 
el derecho humano a la dignidad y libertad del actor, 
este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. 

3).- Al respecto, esta autoridad determina que 
decretará la disolución del vínculo matrimonial de 
las partes sin necesidad de entrar al estudio de 
alguna causa de divorcio contemplada en el artículo 
287 del Código Civil del Estado, dado que existe 
criterio definido de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 
12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y artículos 
3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; tal y como se establece en la 
siguiente contradicción de tesis de la Décima Época, 
Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 2015, 
Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 

DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo 
de la personalidad es un derecho fundamental que 
permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. De acuerdo con 
lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la 
acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los 
jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, 
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los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al 
artículo 287 del Código Civil del Estado de Campeche, 
pues éste exige la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, medida 
que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la 
personalidad de MANUEL ANTONIO CABALLERO 
MIJANGOS.

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda 
vez que el divorcio es solo el reconocimiento del 
Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de 
no permanecer unidos legalmente debe respetarse, 
lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar, en éste acto 
SE DECLARA LA DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a MANUEL ANTONIO 
CABALLERO MIJANGOS Y BERTHA BEATRIZ 
DOMINGUEZ YASCAB.- 

5).- En mérito de lo determinado en los puntos que 
anteceden, se decretan las siguientes medidas para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: 

a).- MANUEL ANTONIO CABALLERO MIJANGOS 
Y BERTHA BEATRIZ DOMINGUEZ YASCAB, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, a partir de que sean 
notificados de este acuerdo.

b).- Toda vez que en el matrimonio que hoy se 
disuelve se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes, por lo cual no hay cuestión que decidir 
al respecto. 

c).- Ahora bien en cuanto al derecho de alimentación 
de la C. BERTHA BEATRIZ DOMINGUEZ YASCAB, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo 
siguiente:

•	 Del acta de nacimiento se desprende que 
cuenta aproximadamente con la edad de cincuenta 
y cinco años, es decir, se encuentra en una edad 
plena activa y productiva para desempeñar alguna 
actividad laboral, así como también se observa la 
manifestación hecha por el C. MANUEL ANTONIO 

CABALLERO MIJANGOS en el apartado de 
convenio en fracción número “III” que se encuentra 
separada del C. MANUEL ANTONIO CABALLERO 
MIJANGOS desde hace treinta y cuatro años, así 
como también el actor refiere que ella cuenta con 
un negocio propio y que ambos ya volvieron a 
rehacer sus vidas, así como también no señala que 
tenga alguna discapacidad que le impida realizar 
algún trabajo, ante ello no se tiene la certeza que 
se encuentra en un estado de necesidad para fijar 
alimentos.

d).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de 
sus hijos MANUEL GUADALUPE CABALLERO 
DOMINGUEZ, toda vez que se corrobora en sus 
actas de nacimiento, que han cumplido la mayoría 
de edad, y tienen la facultad de disponer libremente 
de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones 
que establece la ley.

5).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se disuelve el vínculo matrimonial de 
las partes, es de tipo declarativo, por lo cual no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino que se 
ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica. Por tanto, una vez que sean notificadas 
ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.

6).- Toda vez que el domicilio del demandado se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad 
con el artículo 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al Juez 
Competente Familiar de Cancún, Quintana Roo 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, 
notifique a BERTHA BEATRIZ DOMINGUEZ 
YASCAB en su domicilio ubicado en la Calle 52 
Norte por D 60 y 65, Avenida Norte Manzana 4, 
Lote 12, Colonia El Pedregal, C.P. 77712, Entidad 
Quintana Roo, Municipio Solidaridad, Localidad, 
Playa del Carmen con entrega de las copias simples 
de la demanda, para que dentro del término seis 
días hábiles más tres día por razón de distancia, 
manifieste lo que a su derecho corresponda 
respecto a las medidas provisionales dictadas en 
el presente asunto, asimismo se le hace saber que 
quedan a salvo sus derechos para que en el caso 
de no estar de acuerdo con las mismas, presente 
una contrapropuesta de convenio para regular lo 
anterior, por lo que se le apercibe que no manifestar 
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nada al respecto dentro del término concedido, se 
tendrá por conforme con las medidas decretadas y 
por consiguiente se aprobaran las mismas quedando 
como definitivas y en caso de oposición se continuara 
con el procedimiento y se estaría a lo que señala el 
artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles, 
y del mismo modo se le hace saber que dicha vista 
no es para inconformarse respecto a la petición de 
divorcio. 

Previniendo a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberá señalar domicilio en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
los de carácter personal, se le hará a través de 
cédula que se fije en los Estados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

7).- De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase a MANUEL ANTONIO 
CABALLERO MIJANGOS, para que dentro del 
término de tres días, anexe el pago del derecho 
de inscripción del divorcio correspondiente, 
para los efectos legales del artículo 308 ibídem, 
con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para la inscripción del divorcio en su momento 
procesal oportuno. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le informa 
que los intervinientes que en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ 
MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y 
dado lo solicitado por el ocursante, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo.-

4).-Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del actuario Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DENISSE 
KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 11 DE 
MARZO DE 2020.- LIC. MARIO ANTONIO ALONZO 
FLEISCHER, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

FOLIO: 29408

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 
MA. BERTHA SANTACRUZ SILVA 

EN EL EXP. N° 922/17-2018/3F-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO PROMOVIDO POR JUAN AVILA 
ORTIZ EN CONTRA DE MA. BERTHA SANTACRUZ 
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SILVA.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A NUEVE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos y 2) El escrito de la C. YAZBEH 
SARAHI CHAN BARBOSA, mediante solicita se 
sirva a girar oficio al Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; En consecuencia, SE PROVEE:- 
1.- Acumúlese a los presentes autos, el escrito 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de 
la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
2.- Se tiene por presentado el escrito de la 
Licenciada YAZBEH SARAHI CHAN BARBOSA, 
mediante el cual solicita se sirva a girar oficio al 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda 
vez que por auto de fecha quince de agosto del dos 
mil diecinueve, se tuvo por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la C. Ma. Bertha Santacruz Silva, 
en consecuencia, por lo que de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, notifíquesele a la demandada, 
el proveído de fecha catorce de agosto del año 
dos mil diecinueve, mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, para que dentro del término 
de seis días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a manifestar los 
que a sus derechos correspondan respecto de las 
medidas provisionales decretadas en la Declarativa 
de Divorcio de fecha catorce de agosto del dos mil 
diecinueve, que a letra dice: 
“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO.
VISTOS: Se tiene por recibido el escrito del C. JUAN 
AVILA ORTIZ, mediante el cual da cumplimiento 
al proveído que antecede; en consecuencia, SE 
PROVEE: 
1). Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta al mismo, para los efectos 
legales a que haya lugar y obre conforme a derecho 
corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en 

vigor.
2).- Y siendo que la asesora técnica del promovente 
da cumplimiento a la prevención del proveído que 
antecede, al señora donde se ubicó el domicilio 
conyugal, por lo que respecta a la solicitud de 
divorcio planteado por el C. JUAN AVILA ORTIZ, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardar los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías estamos obligados 
a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran 
en el derechos a la libertad y el derecho a la vida 
Privada, por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de disolver el vínculo matrimonial en atención a 
estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a 
tomar tal determinación,  ya que el C. JUAN AVILA 
ORTIZ, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una 
de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.
Esto es así, en virtud del derecho humano que 
tienen todas las personas  a elegir la forma de 
vida que mejor convenga, con el fin de conseguir 
el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la 
práctica judicial, como lo es una controversia de 
divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad 
y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, 
emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia forzosa del vínculo 
matrimonial.-
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad 
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física y psicológica de sus ciudadanos,  mediante 
la ley y que el modo de concebir las relaciones 
de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo 
tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación 
de procesos más ágiles y menos dañinos para las 
familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA QUE NO DA CURSO O NIEGA 
ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 
727, ambos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que 
no da curso o niega admitir una demanda o solicitud 
de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, 
sin que ello pugne con lo dispuesto en el numeral 
citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 
685 Bis del código adjetivo invocado prevé que la 
determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido 
criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes 
y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto 
en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 
dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será 
apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 

Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto 
a una ley local, si deja claro que el divorcio sin 
manifestación de causa consolida las garantías de 
libertad y vida privada, so pena de proceder contra 
las autoridades que las vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde 
decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar la 
disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto 
que esa decisión les compete a cada uno de ellos 
del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio. 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia 
cuyo texto a la letra dice:
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la 
elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo 
de la personalidad es un derecho fundamental que 
permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden 
público y los derechos de terceros. De acuerdo con 
lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y 
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Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la 
acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento 
del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal 
manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 
No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de 
resolver las cuestiones familiares relacionadas con 
la disolución del matrimonio, como pudieran ser 
la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho 
a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya 
un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 

el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos; es decir existiendo una igualdad de género, 
la cual  consiste en el acceso de las mujeres y de 
los hombres al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta 
las diferencias entre las persona para conseguir la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
en todos los ámbitos.-
La implementación de este mecanismo no es 
violatorio de la garantía de audiencia,  pues basta la 
petición de una de las partes de disolver su vínculo 
matrimonial, para que el Estado proteja dicha 
voluntad, ya que como se ha señalado, nadie puede 
ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, 
al estar separados los cónyuges, no cumpliéndose 
realmente con el objetivo que tiene la palabra 
matrimonio.
3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los CC.  JUAN AVILA ORTIZ Y MA. 
BERTHA SANTACRUZ SILVA, consecuentemente, 
se decretan las siguientes medidas para determinar 
la situación en la que quedan los divorciantes: 
a).- Los CC. JUAN AVILA ORTIZ Y MA. BERTHA 
SANTACRUZ SILVA, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
a partir de que ambos sean notificados de esta 
resolución.
b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se 
disuelve se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal, y ante la ausencia de capitulaciones 
matrimoniales para que se considerase instituida 
dicha sociedad conyugal, tal y como lo previenen los 
artículos 198, 199, 202 del Código Civil del Estado, 
por tanto, acorde a lo que señala el artículo 189 
Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin 
embargo  se dejan a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía correspondiente.
c).- No se fija pensión compensatoria a la C. MA. 
BERTHA SANTACRUZ SILVA, en virtud de que el 
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promovente no realiza manifestación alguna, por lo 
tanto se dejan a salvo sus derechos para que los 
haga valer en la forma que corresponda, lo anterior 
para los fines legales a que haya lugar.
Dese vista a la C. MA. BERTHA SANTACRUZ 
SILVA, con la disolución del vínculo matrimonial. 
4).- No se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia ni alimentación a favor de JOSE IVAN, 
MARIA LUZILI Y BERTHA, todos de apellidos AVILA 
SANTACRUZ en razón de que han alcanzado la 
mayoría de edad. 
5).- En consecuencia y toda vez que el domicilio de 
la demandada se encuentra en Mérida, Yucatán, 
de conformidad con el numeral 105 del Código 
Procesal Civil del Estado, gírese atento exhorto al C. 
Juez Competente del Ramo Familiar de la ciudad de 
Mérida, Yucatán, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, tenga a bien comisionar al C. 
Actuario de su adscripción, a efecto de que se sirva 
notificar a la C. MA. BERTHA SANTACRUZ SILVA, 
en el domicilio ubicado en la calle 68 por 19 A diag. 
536, Fraccionamiento Gran Santa Fe, C.P. 97314, 
Mérida, Yucatán, entregándole las respectivas 
copias de traslado, haciéndole saber que cuenta 
con el término de seis días más tres en razón de la 
distancia, para que comparezca ante el despacho 
de este Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, para que manifieste lo que 
a su derecho considere siendo únicamente para las 
medidas provisionales, decretadas en la presente 
declarativa de divorcio, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimiento 
Civiles, apercibido que de no señalar nada dentro de 
dicho término se tendrán por definitivas y en caso de 
oposición se continuara con el procedimiento y se 
estará a lo que señala el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
6).-Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta 
para satisfacer el interés del actor. 
7).- Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada 
en su contra, deberá de señalar domicilio fijo 

y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a 
esta autoridad, para estar en aptitud de notificarles 
en el nuevo domicilio, en la inteligencia que de no 
dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cedula de notificación que se fijará 
en los estrados de este Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. 
8).- Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto.-
9).- Se le concede a la autoridad exhortada un 
término de veinte días hábiles para la diligenciación 
del presente Exhorto contados a partir de que sea 
acordado, acorde al artículo 81 bis fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
10).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 73 fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
11).- Prevéngase a las partes para que anexen 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, de conformidad con el artículo 124 
y 308 del Código Civil del Estado y fracción V del 
artículo 506 del Código Procesal Civil del Estado, 
con la finalidad de girar oficio a la Directora del 
Registro Civil de Campeche, y proceda a levantar el 
acta de  divorcio correspondiente y además publique 
un extracto  de la resolución, durante quince días en 
las tablas destinadas para tal efecto.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.
3). Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 
con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las 
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firmas autógrafas de quien emite; y II.- En archivo 
electrónico, en un respaldo magnético que contenga 
el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En 
caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, 
deberá entregar su documentación a que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se 
refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse 
los derechos que establezca la Ley de Hacienda del 
Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; por lo anterior se ordena girar oficio 
a la C.P.F. IRIS JANELL MAY GARCIA, Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 8, número 201, 
esquina con circuito baluartes, de la colonia centro 
histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico 
del presente auto, para que realice publicaciones 
ordenadas en sus términos.-
4).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Con fundamento  en los artículos  
16 y 17 de la ley  del Periódico Oficial del Estado.
5).- En virtud de que no pasa inadvertido para esta 
juzgadora, el atraso excesivo para el envío del oficio 
al periódico oficial, omisión que vulnera en perjuicio 
de la actora a la prontitud en la impartición de justicia 
y seguridad jurídica; se le exhorta a la Licenciada 
Elffi Candelaria Xequeb Ríos, de conformidad con 
los artículos 77 y 79 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y con el numeral 72, fracción VII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

para que en lo sucesivo se avoque en los asuntos 
encomendados en tiempo y forma, tal y como lo 
establece el artículo 91 del citado Código.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA LIDIA 
DEL CARMEN DZUL PECH, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a nueve de Marzo del 
dos mil veinte.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- 
Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de JOSE FRANCISCO MATU 
MARTINEZ, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 18 de febrero de 2020.-  
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA,  

Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbrica.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de Elia Ortiz Chi y/o Elia Ortiz Chi de 
González y/o María Elia Ortiz Chi, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir 
sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 20 de febrero de 
2020.- MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
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JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ELIGIO DZIB CHAN, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche, a deducir 
sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 02 de marzo de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a 
la herencia del señor ESTEBAN NARVAEZ MUT. 
Quien falleciera el día Ocho de Noviembre del año 
de dos mil Diecinueve, en la ciudad de Mérida, 
Mérida Yucatán  México. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en 
la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la 
calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 
fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en Vigor, se cita a todas las personas 
que se consideren Acreedores de quien en vida 
llevara el nombre de: MARIA TERESITA DEL 
JESUS QUIJANO, acaecida en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 
dieciocho de Noviembre del año dos mil diecinueve, 
con motivo de la Sucesión Testamentaria radicada 
ante mi fe, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones 
de mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, 
del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.-
San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de 
Marzo del año 2020. 

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, 
Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública 
No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 
23 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se radicó la Sucesión 
INTESTAMENTARIA del señor CANDELARIO 
HUITZ HOMA, quien falleciera el día 8 de 
noviembre de 1978, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor 
JOSE DEL CARMEN HUITZ CHI, en su calidad 
de hijo legitimo del de cujus, respectivamente, 
designándose al señor JOSE DEL CARMEN 
HUITZ CHI, como Albacea y Ejecutor de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; se convoca a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores del autor de la herencia, 
respectivamente, para que comparezcan a deducir 
sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
“Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de esta publicación y treinta días hábiles 
después de la última, de las que se harán en 
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periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 
23 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se radicó la Sucesión 
INTESTAMENTARIA del señor GAUDENCIO 
DEL CARMEN CANUL CANUL, quien falleciera 
el día 27 de enero de 2001, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
el señor JOSE DOMINGO CANUL CANUL, en su 
calidad de hermano del de cujus, respectivamente, 
designándose al señor JOSE DOMINGO CANUL 
CANUL, como Albacea y Ejecutor de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; se convoca a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores del autor de la herencia, 
respectivamente, para que comparezcan a deducir 
sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
“Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de esta publicación y treinta días hábiles 
después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 
23 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se radicó la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de la señora MARIA DEL 
CARMEN NAH CHIN, quien falleciera el día 10 de 
noviembre de 2019, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor 
JOSE DOMINGO CANUL CANUL, en su calidad 
de Albacea y Ejecutor de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; se convoca a todas las 

personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores de la autora de la 
herencia, respectivamente, para que comparezcan 
a deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, 
ubicada en el predio número 32, de la calle 57, de la 
colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días 
hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA 
del señor RODOLFO ARMANDO ROMERO 
GUTIERREZ, quien falleciera el día 6 de febrero de 
2020, habiendo dejado disposición testamentaria, 
denunciándolo la señora EMILIA MARIA BLANCO 
BRINGAS, en su calidad de cónyuge supérstite, 
respectivamente, designándose a la señora EMILIA 
MARIA BLANCO BRINGAS, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor; se convoca a todos los 
acreedores del autor de la herencia, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta 
Notaría Pública, ubicada en el predio número 32, de 
la calle 57, de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica.
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